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T H R I F K P E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, Unes o fracción.. 0,88 

Idem judiciales, Unes o fracción. 1,96 
Idem oficiales, línes o fracción 6,80 
Idem particulares 1,50 

Número suelto, 50 céntimo». 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 _ F I C I H L 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
¿o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
« Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

i BEL 
R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: E l cumplimiento de 
los preceptos consignados en el Esta
tuto Municipal y en el correspondien
te Reglamento de Hacienda, relacio
nados con la t ramitación y aprobación 
i las cuentas de los Ayuntamientos, 

ia originado diversas consultas, for
muladas por las Corporaciones y A u 
toridades, «pie han ido resolviéndose 
wi varias disposiciones complementa-
ñas y aclaratorias de los expresados 
preceptos. Mas comoquiera que ni en 
estos, ni en las aludidas disposiciones 
posteriores, se han determinado de un 
modo claro .y preciso a. quién corres
ponde en la actualidad la aprobación 
definitiva de las cuentas municipales 
de los años 1893-94 a 1922-23, inclu
sive, que excedan de 100.000 pesetas, 
cuya aprobación correspondía antes al 
Tribunal de Cuentas, y es éste uno de 
los extremos acerca de los cuales se 
tan producido repetidas consultas, se 
ta estimado necesario dictar una nue
va dispoeición que, con carácter gone-
•81, determine la competencia para 
otorgar dicha aprobación, a cuyo fin 
w reclamó el oportuno informe del 
tribunal Supremo de Hacienda Pú
blica, que lo ha emitido en el sentido 
<k ser asunto de su competencia. 

En su virtud y de conformidad con 
l°expuosto en el indicado informe, 

S. M . el Rey (q. D . g ) se ha ser
ado resolver que la aprobación de 

fts referidas cuentas municipales co
rresponde otorgarla al Tribunal Su-
P/jmo de Hacienda Públioa, al cual 
Roerán, por consiguiente, elevarse 
^rectamente las que se hallen pen
diente* de dicha aprobación. 

Lo que de Real orden digo a V . E . 
P»ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a V . E . muchos 
años. Madrid, 22 de Septiembre de 
1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 
Fundándose en la necesidad de acor

tar en lo posible las interinidades re
sultantes en las Secretarías de Ayun
tamiento de primera categoría y do 
asegurar colocación rápida a todos los 
opositores que la deseasen, sin pre
ferencias concretas y determinadas, 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Mil i tar de 22 de Jul io últi
mo, publicada en la Gaceta del 28, es
t a b l e c i ó que los Ayuntamientos a 
quienes afectasen los concursos anun
ciados con fecha 8 y 18 de A b r i l y 12 
de Mayo, y cuya Secretaría no hubie
se sido provista n i por la Corporación 
ni por este Ministerio, procedieran a 
nombrar Secretario en propiedad, el i
giendo al efecto uno de lo« opositores 
que habiendo concursado cualquiera 
de aquellas vacantes, no hubiesen con
seguido ninguna, a cuyo efecto se pu
blicó en la Gaceta del 7 do Agosto la 
lista de los opositores que se encon
traban en tal caso, y a los cuales se 
les consideraba como concursantes por 
igual de todas las vacantes aludidas, a 
fin de hacer aplicable la tercera dispo
sición transitoria del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Emplea
dos municipales de 23 de .Agosto de 
1924. 

Se estableció también que cada 
Ayuntamiento propugiera una rolación 
de opositores concursantes con reglas 
concretas para determinar la preferen
cia y facilitar la designación, ad vir
tiéndose que las Corporaciones muni
cipales que dejasen transcurrir el pla
zo señalado sin nombrar Secretario y 
el de tres días sin comunicarlo direc
tamente al Gobierno C i v i l de la res
pectiva provincia se consideraran de
caídas de su derecho y, por onde, in-
cursas en el artículo 23 del Regla
mento. 

Agotados los plazos concedidos pa
ra hacer la propuesta, y en vista de 
qne eran muy pocos los Ayuntamien
tos que habían comunicado la relación 
ordenada, la Dirección general de A d 
ministración se dirigió particularmen

te a los opositores interesados, i nv i 
tándoles a que remitieran una relación 
de las quince Secretarías a las que 
preferentemente deseasen ser destina
dos de entre las que continuaban va
cantes, cuya lista se les facilitó, con ol 
fin de poder designar para cada una 
de las Secretarías de Ayuntamientos 
decaídos en su derecho a los oposito
res que, respectivamente, las prefirie
sen, con prioridad siempre a favor de 
los que mejor puntuación hubiesen ob
tenido en sus ejercicios. 

E l resultado ha sido el siguiente: 
Siete Ayuntamientos (Aspe, Belmon-
te, Casarabonela, Orcera, Poyo, Pe
trel y Villajollosa) han hecho uso del 
derecho quo les reconoce la regla pri
mera de la Real orden de 22 de Jul io , 
elevando a este Ministerio relación de 
10 opositores, y las restantes Corpo
raciones decayeron del expresado de
recho. Para las sietes Secretarías in
dicadas es inexcusable designar a los 
opositores que ocupan el primer lu
gar en las relaciones correspondien
tes. Uno de éstos, D . Cdón González 
Ochoa. figura en primer lugar en las 
propuestas hechas por los Ayunta
mientos de Aspe y Casarabonela; y 
no habiendo elegido expresamente, el 
Ministerio hace la opción con arreglo 
a lo prevenido en la citada Real or
den, designándole para la Secretaría 
de Aspe, adjudicándose la de Casara
bonela a D . Luis Luna Escolar, por 
ser el primero de los propuestos por 
este Ayuntamiento que se hallaba en 
condiciones de ser designado. E n fin, 
para las restantes Secretarías el M i 
nisterio nombra a los Secretarios que 
las prefieren, ateniéndose rigurosa
mente al orden de méritos entre ellos. 

A u n así, por resultar un número de
terminado de Secretarías sin proveer, 
es preciso anunciarlas nuevamente a 
concurso, lo que hará la Dirección ge
neral de Administración, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 23 do Agosto do 
1924 y en lo determinado en el Real 
decreto de 16 del corriente. 

Cumplidos todos los t rámites y 
siendo preciso dar cumplimiento ur
gente a la citada Real orden de 22 de 
Jul io , 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do ordeñar: 

1.° Quedan designados Secretarios 
en propiedad do los Ayuntamientos de 
Aspe, Belmonte, Casarabonela, Orce
ra, Poyo y Villajollosa, quo oportu
namente elevaron a este Ministerio la 

correspondiente propuesta: D» Odón 
González Ochoa, opositor número 14; 
D . Felipe Ron Fernández , número 
129; D . Luis Luna Escolar, número 
36; D . Josó María Gómez de Barreda, 
número 25; D . Tomás Mateo Aren i 
llas, número 30, y D . Josó Cazorla 
Sevil la, número 43; no pudiéndose 
nombrar para la Secretaría de Petrel 
porque los 10 opositores propuestos 
por el Ayuntamiento están designa
dos anteriormente para otras Secre
tar ías . 

2. ° Qne se consideren asimismo 
Secretarios en propiedad de los Ayun
tamientos qne figuran en la adjunta 
relación los opositores que en la mis
ma se indica, los cuales han sido de
signados por este Ministerio atenién
dose estrictamente al riguroso or
den de puntuación con que fueron 
aprobados en las oposiciones y a las 
preferencias que los interesados han 
manifestado por escrito a la Dirección 
general de Administración, y 

3. ° L a Dirección general de A d 
ministración dictará las oportunas re
glas para que se cubran las vacantes 
resultantes de los concursos anuncia
dos con fechas 8 y 18 de A b r i l y 10 
de Mayo, con arreglo a la d e 22 de 
Jul io y al Real decreto de 16 del ac
tual. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Subsecretario encargado del despacho, 

P. D., 
C A L V O S O T E L O 

Relación qne ge cita 
Albarracín .—D. Carlos Zanuí Or-

duña, opositor número 144. 
Alcaraz .—D. Santiago Peña Carras

cosa, número 156. 
Al tea .—D. Lucio Ortega Almen

dros, número 98. 
Amposta.—D. Enrique M o l i d a Gar

cía, número 77. 
Ber langa . - D . José Diez Novo, nú

mero 97. / 
Bienvenida.—D. Jesús Cortés Gar

cía, número 127. 
Benagalbón.— D . Augusto Fr i tchi 

Marcucci, número 87. 
Calañas .—D. Mario García García, 

n limero 133. 
Forcarey.—D. Carlos Navia Osorio 

Castropol, número 118. 
Palma d e l Río.—D. Horacio García 

García, número 67. 
E l Paso.—D. León de las Casas Ca-

saseca, número 1(8. 
Pedreguer.—D. Angel JiméneB de 

Cisneros Chacón, número 102. 
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Puebla del Brol lón.—D. José Al l e r 
Ul loa , número C8. 

Pnentedeume.—D. Enrique Costas 
Sánchez, número 147. 

Sabiote.—D. Eduardo GutiórrezLo-
zano, número 136. 

San Vicente de la Varquera. — l)on 
Luis Valdés Calamita, número 23. 

Torreperogil.—D. José Suca Quei-
ruga, número 166; y 

Vegadeo.—D. Ignacio Suárez Lebo, 
número 66. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
Dirección general de Agricultura 

y Montes 
Esta Dirección general ha señalado 

el d ía 31 del próximo mes de Octu
bre, y hora de las doce, para celebrar 
ante la misma la subasta del aprove
chamiento de resinas y ejecución de 
oste disfrute y mejoras, durante un 
quinquenio del primer decenio del se
gundo período, de la ordenación del 
monte denominado «Pinar de Monte 
Agudillo», sito en término municipal 
de Robledo de Chávela (Madrid), con
sistente dicho aprovechamiento en la 
resinación de 40.634 pinos a vida, por 
el tipo.de tasación de 162.377,50 pe
setas, en cuya cantidad está compren
dido el importe del plan de mejoras. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado de Ordenaciones y Aprove
chamientos de Montes Públicos del 
Ministerio de Fomento y en todos los 
Gobiernos Civiles de la Península , du
rante las horas hábiles de oñcina, des
do las trece horas del día 26 de Octu
bre próximo, estando de manifiesto 
en dicho Negociado y en el Gobierno 
C i v i l de de la provincia de Madrid, el 
pliego de condiciones y el plan espe
cial del decenio, hasta la fecha indi
cada, v 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
una peseta, arregl; das al modelo ad
junto, y la cantidad que se ha de con
signar, previamente, como garant ía 
para tomar parte en la subasta, será 
do 7.618488 pesetas, a que asciende el 
5 por 100 de la tasación asignada a 
los productos; el depósito de esa can
tidad podrá hacerse en metálico o en 
valores públicos al tipo medio de la 
úl t ima cotización conocida en el día 
en que se constituya, acompañándose 
a los pliegos, y por separado, el res
guardo de la Caja general de Depósi
tos o de la sucursal de cualquiera de 
las provincias de la Península que 
acredite haberse realizado del modo 
que previene la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886. 

S i alguna Empresa, Compañía o 
Sociedad tomara parte en esta subas
ta, deberá acreditar, mediante la opor
tuna certificación expedida por sn D i 
rector Gerente, que no forma parte de 
la Empresa, Sociedad o Compañía 
ninguna de las personas comprendi
das en los artículos 1.° y 2.° del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923, 
publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 13 del mis
mo mes. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, José Vicente Ar 
eno.—Rubricado. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de..., según cé

dula personal n ú m e r o . . . , de la cla
se.. . , enterado del anuncio publicado 
on . . . , de. . . , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de los 
productos resinosos y ejecución de su 
aprovechamiento y mejoras durante 
un quinquenio del .primer decenio del 
segundo período de la ordenación del 

monte denominado «Pinar de Monte 
Agudil lo», sito en término municipal 
de Robledo de Chávela (Madrid), se 
compromete a su adquisición con su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de . . . . 
(Aquí l a proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, advir t iéndose 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el proponen
te, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—799) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 
Relación de los cargos de Justicia 

municipal que han sido declarados 
vacantes por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial y que se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madr id (Capital) 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Juez municipal suplente. 
Fiscal municipal suplente. 

Partido judicial 
de Alcalá de Henares 

R I V A S D E J A R A M A 
Juez municipal. 

V I C A L V A R O 
Fiscal municipal. 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

F U E N C A R R A L 
Fiscal municipal. 

Partido judicial 
de Chinchón 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Juez municipal suplente. 

V I L L A C O N E J O S 
Juez municipal. 

Partido judicial 
de San Mart in de Vu l de iglesia* 

S A N M A R T I N • 
D E V A L D E I G L E S I A S 

Juez municipal. 

P a r t i d o j ud i c i a l 
de Torrelaguna 
B U S T A R V I E J O 

Fiscal municipal. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento a lo prevenido en el Real 
decreto del Directorio Mil i tar de 30 de 
Octubre de 1923 y a efectos de lo en 
el mismo preceptuado. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezcano 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Santiuste. 

(Núm. 2.782) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Ante el Tribunal Provincial de esta 
Corte y por el Procurador D . Guiller
mo Aguilar , en nombre de la Cámara 

Oficial de la Propiedad Urbana, se ha 
interpuesto recurso contenoioso-admi-
nistrativo, sobre revocación de la 
circular de la Alcaldía-Presidencia de 
Madrid, que dispone se proceda al 
revoco de las fincas que se encuentran 
en malas condiciones. 

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de cuantos 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1925. 
E l Relator Secretario, 

Ledo. Joaquín Garrigues 
(Núm. 2.783) . (0.—310) 

Don León González Albarrán ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, fecha 3 de Junio de 
1925, que declaró desierto el concurso 
para el arrendamiento del arbitrio de 
entrada y explotación de los Viveros 
de la V i l l a que negó al recurrente la 
adjudicación del concurso por ser su 
proposición la más ventajosa. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1926. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 2.786) (0.—308) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría del que autoriza, en 
expediente de dominio instado por el 
Procurador D . Eduardo Morales, en 
nombre de la excelentísima señora 
doña Manuela Padierna de Vi l lapa-
dierna y Erice, Marquesa de Padier
na, con el señor Fiscal municipal, so
bre inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente sobre unos 
terrenos de ciento treinta y tres me
tros cuadrados setenta y un decíme
tros, equivalentes a mi l setecientos 
veintidós pies cuadrados con diez y 
ocho centésimas, en un solar resto de 
una finca de mayor extensión llamado 
«Las Carretas», sita en el Ensanche 
de Madrid, distrito del Congreso, tér
mino de la Plaza de Toros, Registro 
do la Propiedad del Mediodía; que 
linda: al Noroeste, con la calle de A l 
calá, por donde se le supone la entra
da, en línea de treinta y nueve metros 
noventa centímetros; al Oeste o iz
quierda, linda con la calle de Fernán 
González, en longitud de cuarenta y 
cuatro metros cuarenta y siete cen
t ímetros ; al Sur o testero, en línea 
de veinticinco metros cincuenta cen
t ímetros, linda con la calle de Goya; 
las líneas de fachada que se aca
ban de citar* están unidas por dos 
chaflanes de cuatro metros cada uno, 
que corresponden a los encuentros de 
las calles de Alcalá y Fernán Gonzá
lez y al de esta calle con la de Goya; 
al Oeste linda esta parcela, según una 
línea quebrada de dos trozos, con te
rreno de la Sociedad Guipuzcoana de 
Construcciones procedente de la mis
ma finca y propiedad, siendo cada 
trozo de catorce metros cincuenta cen
t ímetros de longitud, y estando situa
dos, perpendicularmente y respecti
vamente, uno a la fachada de la calle 
de Alcalá y el otro a la de la calle de 
Goya, y cuyo solar después de las 
diez segregaciones de que ha sido ob

jeto consta inscrito a nombre de dicha 
señora, con una superficie de mil cien, 
to veintinueve metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, con el número 
mi l sesenta al folio oinoo del tomo 
cuatrocientos treinta y uno del Ar-
chivo, libro cuarenta y seig de la Sec
ción primera; y de conformidad con lo 
preceptuado an el artículo cuatrocien
tos de la vigente ley Hipotecaria, so 
ha admitido cuanto ha lugar en dere
cho el escrito presentado por la indi-
cada representación, del que se confio, 
re traslado al Ministerio Fiscal y a las 
personas a que se refiere la regla se
gunda de dicho precopto legal y a los 
colindantes del terreno objeto de este 
expediente, Excelent ís imo Ayunta
miento de esta Corte y a la Sociedad 
Guipuzcoana de Construcciones, ad
mitiendo todas las pruebas pertinen
tes que se ofrezcan por el actor, por 
los interesados o por el Ministerio 
F isca l , en término de ciento ochenta 
días , convocándose a la vez a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada por 
medio del presente edicto, que además 
de fijarse en el local del Juzgado y 
sitios públicos de costumbre se inser
ta rá por tres veces en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, a fin de qne 
comparezcan si quieren alegar su de
recho, y transcurrido dicho plazo se 
acordará lo demás que proceda. 

Madrid, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.* instancia, 

Cid 
(D.—160) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

méri tos de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en providen
cia de 8 del actual, dictada en el juicio 
universal de concurso necesario de 
acreedores de D . Antonio García Bau
tista, se convoca a todos los acreedo
res dé este señor para que comparez
can ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, principal, el día 16 de Noviem
bre próximo, a las diez horas, a fin de 
celebrar junta general sobre nombra
miento de Síndicos, y, al propio tiem
po, se cita a los expresados acreedores' 
para que se presenten en el referido, 
juicio con los t í tulos justificativos d* 
sus créditos; previniéndoles que, sino 
comparecieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid , 19 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

Luis de Blas 
(O.—208) 

C H A M B E R I 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí , Secreta
ría vacante, se tramita juicio declara
tivo de menor cuantía a instancia de 
la Compafiía de Seguros «La Unión y 
el Fénix Español», contra D . Miga*1 

Suñé Torre, sobre pago de cantidad, 
en cuyo juicio se ha dictado la senten
cia que contiene el encabezamiento f 
parte dispositiva del tenor literal si-
guieni»: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de Madrid, 

quince de Jul io de mil novecientos' 
veinticinco.—El Sr. D . Javier Elolay 
Díaz Várela , Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí. Habien
do visto el presente juicio declarativo 
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¿ e menor cuantía seguido entré par-
de una, como demandante, l a 

Compañía de Seguros Reunidos «La 
tínión y el Fén ix Español» , domicilia
da en Madrid, defendida por el Letra-
jo D. Alberto Mart ínez Pardo y re
presentada por el Proourador D . José 
Zorrilla; y de otra, como demandado, 
D. Miguel Suñé Torre, que no ha 
comparecido en autos, siendo declara
do en rebeldía, sobre pago de pese
tas; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a don 

Üiguel Sufló Torre, a que pague a la 
Compañía de Seguros Reunidos «La 
Unión y el Fén ix Español» , Sociedad 
Anónima, l a cantidad de m i l seiscien
tas noventa pesetas ochenta céntimos 
de principal, reclamado en l a deman
da, e intereses legales de dicha suma 
desde veinticuatro de Febrero úl t imo, 
fecha del acto conciliatorio, y le im
pongo a dicho demandado el pago do 
las costas de este juicio. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Javier E lo la . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública, hoy quince de Ju l io do m i l 
novecientos veinticinco, día do su fe
cha Doy fe. Ante mi , Antonio Agui lar . 

A instancia de la parte actora se ha 
acordado notificar la sentencia en par
te inserta al demandado D . Miguel 
Suflé Torre por medio de edictos que 
se fijan en el sitio público de este Juz
gado y que se inserte en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, por desco
nocerse el actual domicilio de dicho 
demandado. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a D . Miguel Suflé Torre, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido 
la presente que se inser tará en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lu i s L lana 
(A.—1.163) 

H O S P I T A L 
En diligencias de requerimiento 

previo que en este Juzgado se siguen 
& instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor D. Hilario Dago, contra dofla Ro-
berta Molina y Escar t ín , se ha dictado 
la 8Íguiento 

Providencia: 
Juez, Sr. Fab ié . Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Hospi
tal de Madrid, a ocho de Junio de m i l 
novecientos veinticinco.—Por repar
tido a este Juzgado y Secretaría el 
precedente escrito con l a copia de 
poder del Banco Hipotecario de Espa
la a favor del Procurador D . Hi lar io 
Dago, y como se solicita, requiérase a 
^fta Roberta Molina y Escar t ín , para 
que en el plazo de dos días satisfaga 
* dicho Banco los semestres que adeu-
2 por razón del prés tamo de que se 
'rata, vencidos en treinta de Junio y 
'reinta y uno do Diciembre de mi l 
novecientos veinticuatro, importantes 
c*da uno la cantidad de dos mi l sete-
Cl«ita8 veintiocho pesetas siete cénti
mos, c o n i 0 8 intereses de demora, 

\7 gastos ocasionados; bajo aper-
^oimiento que, de no verificarlo, se 
Procederá a lo prevenido en los artícu-
°* treinta y tres y treinta y cuatro 

0 V a í^y de dos de Diciembre de mi l 
j O c i e n t o s setenta y dos, pidiendo al 
^g&do el secuestro y posesión inte

rina de la finca hipotecada, el cual se 
decretará a los quince días de presen
tada la demanda, sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni citación y se 
procederá a la venta con arreglo a lo 
prevenido en dichos art ículos. L o 
mandó y firma S. S., doy fe.—Fran
oisco Fab ié .—Ante mí, Federico Gon
zález del Rivero. 

Y habiendo fallecido dicha sefiora, 
se ha acordado practicar dicho reque
rimiento a los que resulten ser sus 
herederos o causahabientes, cuyos 
nombres y domicilios se desconocen, 
por medio de los periódicos oficiales, 
y a tal fin se expide la presente en 
Madrid, a veint i t rés de Septiembre de 
m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
(D.—162) 

H O S P I T A L 
Díaz González (Bernabé), natural 

de Herradón de Panadés (Avila) , de 
estado casado, profesión jornalero, de 
cuarenta y un afios, hijo de Laureano 
y de Paulina, domiciliado úl t imamen
te en l a calle de Tarragona, 36, piso 
segundo, procesado por amanceba
miento, sumario 108 de 1923, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital , Secretaría de D . Joa
quín Argote, con el fin de cumplir la 
pena que en dicha causa le ha sido 
impuesta por sentencia de 1.° de Ju
nio pasado. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
ÍNúm. 2.781) (B.—1.652) 

U N I V E R S I D A D 1 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por D . Vicente Pérez Fernández , con
tra D . Eusebio Ru iz , sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
c a subasta, cuyo acto tendrá lugar en 
dicho Juzgado, el día cinco de Octu
bre próximo, a las once de su mafiana, 
diecinueve vacas lecheras de diferen
tes clases y afios. Sirviendo de tipo 
para el remate l a cantidad de dieci
ocho m i l pesetas en que han sido 
tasadas pericialmente; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, y 
para tomar parte en el mencionado 
remate deberán los licitadores consig
nar, previamente, en l a mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo de ia 
expresada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, veint i t rés do Septiembre de 
mi l novecientos veintioinoo.—Fernán
dez Quirós.—Ante mí, Fe rmín Suárez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez 

(D.—161) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis López Ortiz, Juez de pri

mera instancia accidental de este 
Real sitio y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos seguidos en este Juz
gado de juicio declarativo de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, por D . Esteban Bermejo Arribas, 
que se encuentra declarado pobre en 
sentido legal, con dofia Angela Hur

tado Verde, he acordado por provi
dencia de 3 de este mes y afio, que 
mediante al óbito de esta ú l t ima , se 
haga saber por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los descono
cidos herederos o continuadores de la 
personalidad jurídica de la misma, 
comparezcan y se personen en estos 
autos por medio de Procurador, den
tro de quince días, bajo apercibimien
to de que, de no realizarlo en ese pla
zo, se les señalarán los Estrados del 
Juzgado, para notificarles las provi
dencias que recaigan siguiendo los 
autos su curso, y que el demandante 
ha nombrado como peritos para l a ta
sación de los bienes inmuebles em
bargados a la dofia Angela, a D . Leo
cadio Gómez y D . Esteban del Río, 
previniéndose a los sucesores de la 
misma sefiora que dentro de segundo 
día nombren otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerles por confor
mes con los nombrados por el actor. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 5 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. CVsar del Pozo 

Luis López Ortiz 
( C . - 2 0 2 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el sefior Juez 
municipal interino del d i s t r i t o de 
Chamberí de esta Corte, en autos de 
juicio verbal seguidos ante el mismo 
a instancia de D . Antonio Pintado y 
Verano, como apoderado de D . José 
Arnaldo, contra D . Felipe Arqué, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez, y precio de mi l setecientas pese
tas en que ha sido tasado, lo siguiente: 

Una máquina de taladrar, marca 
«Baraudiaran y Compafiía», San Se
bast ián. 

Una máquina de taladrar, marca 
«Carlos del Re». 

U n motor de un caballo do fuerza 
para fragua, marca «Siemens Schukn 
A . E . G.», Berl ín . 

Para cuyo acto se ha sefialado el 
día veintinueve de Septiembre actual, 
a las diez horas, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle de Fuenca
rral , número noventa y uno, piso se
gundo, advir t iéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán que 
cubrir las dos terceras partes de aqué
l la , sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, encontrándose los bienes em
bargados depositados en poder de don 
Leandro Sanz Tineo, con domicilio en 
la calle de Santa Engracia, número 
ciento treinta y uno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a onco de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario habilitado, 
Inocencio Peris 

V.° B . ^ 
E l Juez munioipal interino, 

Antonio S. Valdecasas 
(A—1 .162) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n expediente de juicio verbal de 

faltas, por infracción de la ley de Ca
za, se ha dictado sentenoia con fecha 
de ayer, cuya parte dispositiva dice 
así: 

, Fallo 
«Que debo condenar y condeno a 

Jorge Lanradera Barras y a José Gar
cía González a diez pesetas de multa 
a cada uno, que deberán hacer efecti
vas en papel de pagos al Estado; in 
demnización del conejo ocupado y pa
go de costas de autos, por mitad; su
friendo, caso de insolvencia, el arres
to subsidiario correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, y defini
tivamente Juzgando, lo pronunció, 
mando y firmo, fecha ut-supra. Ma
nuel Colmenarejo. — Rúbrica. — Hay 
un sello que dice: Juzgado municipal 
del Real Sitio de E l Pardo.» 

Cuya sentencia ha sido publicada 
en la indicada fecha y en audiencia 
pública. 

Y para que conste y tenga lugar l a 
notificación al condenado José García 
González, por medio de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo el presente en el Real Sitio de 
E l Pardo, a 19 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal, 
Manuel Colmenarejo 

(B.—1.653) 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juicio do 
faltas por infracción de l a ley de Ca
za, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Blas Martín, que dijo v iv i r en 
Chamartin de la Rosa, calle del P i l a r , 
número 5, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que a los doce días, con
tados desde el siguiente al de su in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y hora de las 
once y treinta, comparezca ante este 
Juzgado para la celebración del co
rrespondiente juicio y apercibiéndole 
que, al no comparecer, le parará per
juicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 18 de Sep
tiembre de 1925. 

E l Secretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

(Núm. 2.780) (B. 1.654) 

í.1 División Hidrológico Foresto! 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PRO

VINCIA DB MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de Agosto de 1925. 
Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

(Conclusión) 
1.127, ídem, D . Eugenio Mora Pe-

draza, de 60 afios, Morata de Tajuña. 
carpintero. 

1.128, ídem, D . Eugenio González 
López, de 41 afios, Alcalá de Henares, 
industrial. 

1.129, ídem, D . Emi l io de José Mo
reno, de 32 afios, E l Molar, jornalero. 

1.130, 17, D . Andrés Cervera Vara, 
de 31 afios, Madrid, dependiente. 

1.131, ídem, D . Ignacio del Val le 
Gómez, de 24 afios, Aranjuez, jorna
lero. 

1.132, idem, D . Francisco Díaz Re
gañón, de 32 afios, ídem, i d . 

1.133, 18, D . Ju l ián Torres Guerre
ro, de 28 afios, Madrid, íd. 

1.134, ídem, D . Florentino Moreno 
Escudero, de 26 afios, Torrejón de A r 
doz, ídem. 

1.135, idem, D . Florenoio Pérez He
ras, de 62 años, Madrid, empleado. 
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1.136, ídem, D . Escolástico Sanz de 
la Torre, de 57 afios, Alcalá de Hena
res, jornalero. 

1.137, 19, D . Pablo Warfehnann, 
de 40 años, Madrid, comercio. 

1.138, ídem, D . Leandro Antonio 
López, de 30 años, ídem, jornalero. 

1.139, ídem, D . Dámaso Santos Pa
lla, de 26 años, Alcalá de Henares, 
ídem. 

1.140, ídem, D . Santiago Monaste
rio Gabri l , de 45 años, Paracuellos de 
Jarama, ídem. 

1.141, ídem, D . Gerardo Laporta 
Sais, de 50 años, Madrid, ídem. 

1.142, 20, D . Francisco Sánchez 
Moreno, de 46 años, ídem, íd. 

1.143, ídem, D . Emi l io Truchado 
Campos, de 50 años, Vallecas, ídem. 

1.144, ídem, D . León Pal lo l Bian-
chi, de 46 años, Madrid, ebanista. 

1.145, ídem, D . Domingo Pa l lo l V i 
cente, de 21 años, ídem, jornalero. 

1.146, 21, D . Andrés Rubio, de 42 
años , ídem, íd. 
• 1.147, ídem, D . Emi l io Ortega Fer
nández , de 39 años, Aranjuez, ídem. 

1.148, ídem, D . Jesús Rodríguez 
Selva, de 39 años, Madrid, íd. 

1.149, ídem, D . Ezequiel Montero 
Ramón, de 31 años, ídem, íd. 

1.150, ídem, D . Francisco Martínez 
Conejón, de 45 años, ídem, íd. 

"1.151, ídem, D . Antonio Pol lán A l 
varez, de 31 años, ídem, íd. 

1.152, 22, D . Orencio García, de 35 
años, Valdetorres, ídem. 

1.153, ídem, D . Aurelio Pérez Pé
rez, de 33 años, Madrid, ídem. 

1.154, ídem, D . José Carrasco Rojo, 
dé 25 años, Aranjuez, ídem. 
- 1.155, ídem, D . José Olías Marañón, 
de 38 años, Madrid, idem. 

1.156, ídem, D . Ángel A m a n Cus-
set, de 27 años, ídem, relojero. 

1.157, ídem, D . Sebast ián Balles-
ter Hernández, de 32 años, ídem, jor
nalero. 

1.158, ídem, D . Aniceto Delgado 
Mínguez, de 22 años, Chinchón, ídem, 

1.159, idem, D . Ju l i án Delgado 
Mínejuez, de 20 años, ídem, íd. 

1.160, ídem, D . Telesforo Sánchez 
Andrés , de 65 años, Madrid, ídem. 

1.161, 24, D . Pedro Olmo Meco, de 
49 años, Santos de la Humosa, ídem. 

1.162, ídem, D . Hi lar io Román Ba-
rasa, de 43 años, Olmeda de la Cebo
l la , ídem. 

1.163, ídem, D . José Cuerva San
tiago, de 27 años, Aranjuez, ídem. 

1.164, ídom, D . Juan te Poel, de 
48 años, Madrid, pintor. 

1.165, 25, D . Víctor Tapia Aganza, 
de 38 años, Aranjuez, jornalero. 

1.166, ídem, D . José Candelas P la 
za, de 27 años, Madrid, ídem. 

1.167, ídem, D . Manuel Díaz Fer
nández, de 50 años, ídem íd. 

1.168, 26, D . Manuel González Se-
ñoranes, de 40 años , ídem, empleado. 

1.169, 28, D . Vicente Martínez Fer
nández, de 56 años, ídem, jornalero. 

1.170, ídem, D . Salvado Correcher 
Gallante, de 36 años, Aranjuez, ídem. 

1.171, ídem, D . Ramón Alcocer Plá , 
de 48 años, Madrid, ídem. 

1.172, ídem, D . Enrique Palomino 
Barroso, de 37 años, ídem, empleado. 

1.173, ídem, D . Santos Alonso Mar-
tínezi de 52 años, Aranjuez, jornalero. 

1.174, 29, D . Vicente Valdés Bera-
za, de 35 años, ídem, empleado. 

1.175, ídem, D . Víctor Pineda Fer
nández , de 26 años, Vallecas, jorna
lero. 

1.176, ídem, D . Demetrio Hernán
dez Vaquero, de 37 años, Arganda, 
ídem. 

1.177, ídem, D . Ju l i án Hernández 
Vaquerizo, de 38 años, idem, íd. 

1.178, ídem, D . Francisco Duran 
Pabiofa, de 72 años, Colmenar de Ore
ja , idem. 

1.179, ídem, D . Josó García de la 
Peña , de 30 años, Madrid, Capitán de 
Infantería. 

1.180, ídem, D . Eduardo Fernán
dez Benavente, do 34 años, ídem, em
pleado. 

1.181, ídem, D . Luis de Angulo J i 
ménez, de 35 años, Sevil la, viajante. 

1.182, ídem, D . Cesáreo Valhermo 
so Vera, de 47 afios, Aranjuez, jorna
lero. 

1.183, ídem, D . José María Rodrí
guez, de 25 afios, Madrid, ídem. 

1.184, 31, D . Mónico García Frutos, 
de 31 afios, E l Molar, ídem. 

1.185, ídem, D . Juan Balafia Mar
tín, de 27 afios, ídem, íd. 

1.186, ídem, D . Manuel Balafia de 
la Morona, de 45 afios, ídem, íd. 

1.187, ídem, D . José Morales Mon-
toján, de 73 afios, Madrid, ídem. 

Madrid, 31 de Agosto de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 2.656) 

Tesorsria - Contaduría ds Hacienda 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por el presente se hace saber que el 
Agente ejecutivo del distrito de la L a 
tina de esta Capital, ha comunicado a 
esta Tesorería Contaduría que, con fo
cha 22 de Agosto próximo pasado, ha 
cesado en el cargo de Auxi l i a r de la 
indicada Agencia ejecutiva, antigua 
primera zona, D . Fernando Moreno y 
García. 

L o que se hace público por medio 
del presente periódico oficial, para co
nocimiento de los contribuyentes del 
distrito y toda clase de Autoridades. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P . E . 
Francisco Guerrero 

Mes de Agosto de 1925 
Lis ta de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

4.147, armas, 1, Venancio Mart ín 
Pini l las , de 43 afios, Vallecas. 

4.148, ídem, íd. , Juan Martínez 
Plaza, de 23 afios, Los Santos. 

4.149, ídem, íd. , Josó Rodríguez 
Garriga, de 27 años, Madrid. 

4.150, caza, ídem, Luis Melgosa 
Aguirre, de 44 afios, ídem. 

4.151, ídem, íd. , José Manuel Gu
tiérrez Salomé, de 72 anos, ídem. 

4.152, ídem, íd. , Fé l ix Elias Nú
ñez, dé 41 años, ídem. 

4.153, ídem, íd., Aniano Tabera 
Morales; de 47 años, ídem. 

4.154, ídem, íd., Luis J iménez A n 
dino, de 58 años, ídem. 

4.165, ídem, íd., Manuel Menéndez 
Pertierra, de 59 afios, ídem. 

4.156, ídem, íd., Josó María Queve-
do Fernández , de 24 años, ídem. 

4.167, ídem, íd., Josó Pérez Viscas, 
de 50 años, ídem. 

4:158, ídem, íd., Santiago Criado 
Salvador, de 19 afios, ídem. 

4.159, ídem, íd. , Antonio Mufioz 
Zuara, de 39 años, ídem. 

4.160, ídem, íd., Agust ín Agudo 
Rodríguez, de'37 afios,Idem. 

4.161, ídem, íd., Basil io Villagarcía 
Díaz, de 33 afios, ídem. 

4.162, ídem, íd., E loy Martínez Gu
tiérrez, de 38 afios, Valdelaguna. 

4.163, ídem, íd., Fulgencio Martí
nez Gutiérrez, de 32 años, ídem. 

4.164, ídem, íd., Eusebio Sanz 
González, Madrid. 

4.165, ídem, íd. , Francisco Al ias 
Sánchez, de 33 afios, ídem. 

4.166, ídem, íd., Manuel Bedoya 
Viñuelas , de 29 afios, ídem. 

4.167, ídem, íd. , Antonio Clavero 
Hernández , de 38 afios, ídem. 

4.168, ídem, íd. , Pedro Ramírez 
Pefia, de 38 años, ídem. 

4.169, ídem, íd., Jesús de la Granja 
Casado, de 42 años, ídem. 

4.170, ídem, íd., Luciano García 
García, de 15 años, ídem. 

4.171, ídem, íd., Fél ix Antonio Ca-
marillo Pardo, ídem. 

4.172, ídem, íd. , Fe rmín Díaz Cal
vo, de 47 años, ídem. 

4.173, ídem, íd., Jul io Flores M o l i 
na, de 26 años, ídem. 

4.174, ídem, íd. , Lorenzo V i l l a r 
Olivar, de 28 años, Villaconejos. 

4.175, ídem, íd., Ciríaco Benavente 
Esteban, de 21 años, ídem. 

4.176, ídem, íd. , Domingo García 
Logrofio, de 32 afios, Canillas. 

4.177, ídem, íd., Juan González J i 
ménez, Moralzarzal. 

4.178, ídem, íd., Ricardo Sánchez 
Martín, de 27 años, Aravaca. 

4.179, armas, ídem, Antonio A r d i d 
Manchón, de 44 años, Madrid. ' 

4.180, ídem, íd., Angel Truji l lo 
Port i l lo , de 38 años, ídem. 

4.181, ídem, íd., Donoso Cea V a 
lles, de 34 años, ídem. 

4.182, caza, ídem, Antonio A r d i d 
Manchón, de 44 afios, ídem. 

4.183, ídem, íd. , Enrique Grases 
Candela, de 46 años, ídem. 

4.184, ídem, íd., Antonio Gallardo 
Gallego, de 30 años, ídem. 

4.185, ídem, íd., Gabriel Marín Cas
t i l lo , de 39 años, ídem. 

4.186, ídem, íd. , Enrique Grases 
Rodr íguez , de 25 años, ídem. 

4.187, ídem, íd. , Dario del Pozo 
Díaz, de 18 años, ídem. 

4.188, ídem, íd., Benjamín Alonso 
Jorge, de 48 años, ídem. 

4.189, armas, 3, Eduardo An t rán 
Gutiérrez de los Palacios, ídem. 

4.190, ídem, íd. , Joaqín S á n c h e # 
de Quesada, de 57 años, ídem. 

4.191, caza, ídem, el mismo, ídom. 
4.192, armas, ídem, Pedro Sánchez 

Rubio, de 36 años, ídem. 
4.193, ídem, íd. , Manuel Vergara 

López, de 31 años, ídem. 
4.194, ídem, íd., Santiago Peña Ca

rrascosa, de 24 años, Chinchón. 
4.195, caza, ídem, Enrique Salva

dor Sanz, de 39 años, Madrid. 
4.196, ídem, íd., Jaime Rodó Pajes, 

de 55 años, ídem. 
4.197, ídem, íd. , Fabián A randa 

Serrano, ídem. 
4.198, ídem, íd., Vicente V i l a V i l a 

no va, de 56 año^, ídem. 
4.199, ídem, i d . , Veremundo Teje

dor Martín, de 29 años, ídem. 
4.200, ídem, íd. , Emi l io García 

Loro, de 43 años, ídem. 
4.201, ídem, íd. , Jesús Martínez 

Alvarez, de 28 años, ídem. 
4.202, ídem, íd., Josó Pardo Díaz, 

de 38 años, ídem. 
4.203, ídem, íd., Miguel Ruiz Ran

ea, de 33 años, Colmenar Viejo. 
4.204, ídom, íd., Viotoria/no Sanz e 

Imaz, Madrid. 
4.205, ídem, íd., Manuel Rodríguez 

Frutos, de 46 años, Navalcarnero. 
4.206, ídem, íd., Esteban Polo Ma

chón, de 44 años, Pezuela de las To
rres. 

4.207, ídem, íd., Gregorio Sardine
ro García, de 32 año», Arganda. 

4.208, ídem, íd., Bonifacio Arellano 
Tarancón, Madrid. 

4.209, ídem, íd., Arturo Martina 
y del Yerro, de 26 años, ídem. 

4.210, ídem, íd., Basilio Ruiz Eu 
bio, de 45 afios, ídem. 

4.211, ídem, íd., Pascual Pérez F e r 

nández, de 48 años, ídem. 
4.212, ídem, íd., Pablo Miguel M» 

nes, de 33 años, ídem. 
4.213, ídem, íd., Narciso Guzm» 

Rolando, de 30 afios, Pozuelo 
Alarcón. 

(Continuará)' 

ayuntamientos 
COBEÑA 

Por dimisión del que la desempe-
fiaba, se halla vacante la plaza 
Módico Titular de esta V i l l a , dot 
con el sueldo anual de 1.200 pese 
por la asistencia de los individuos 
cluídos en Beneficencia, y el 10 
100 por la Inspección municipal 
Sanidad, pudiendo concertar igua 
con los demás vecinos, así como & 
el Hospital de fundación particuli 
que existe on la misma, que so halla 
a 15 kilómetros de Alcalá de Henares, 
su cabeza de partido, y a 25 do Mi 
drid. 

Los que aspiren a desempeñar dicbi 
plaza presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía debidamente documen 
tadas, durante el plazo de treinta días. 

Coboña, 18 de Septiembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Juan de Mesa 
(Núm. 2.790) (O—305) 

B A N C O D E J A S T I L U 

E n cumplimiento de la providencia 
del Juzgado del distrito del Hospital 
de esta Corte, fecha dieciocho del ac
tual, ordenando se proceda a la eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos correspondientes, por vir
tud de la oual se ha aprobado el con
venio presentado del Banco con sus 
acreedores, y ' en uso de la autoriza
ción concedida al Consejo de Admi
nistración judicial de la suspensión 
de pagos de esta Entidad, se convoca 
a los acreedores do la misma para el 
día ocho de Octubre próximo, en el 
domicilio del Banco, calle de las In
fantas, número veinticinco, de esta 
Capital, conforme a las bases cuarta y 
quinta del expresado convenio, al 
efecto de celebrar las Juntas que ha
brán de nombrar la comisión liquida
dora, con arreglo al horario siguiente: 

Acreedores de la Caja de Ahorros y 
Sucursal de Gijón, a las once de 1» 
mañana . 

Tenedores de cheques impagados, a 
las doce de la mañana. 

Los restantes acreedores no perte
necientes a los grupos indicados y 
que hayan de cobrar a prorrata, a l»8 

cinco de la tarde. 
Madrid, veintidós de Septiembre de 

mi l novecientos veinticinco.—Pp r *' 
Consejo de Administración judicial. 
Gerardo López-Quesada, Fernando 
Beloso, Antonio • Sacristán, Manuel 
León, Carlos López-Quesada, Jo8* 
Fús te r y B o t e l l a / 

(D.-169) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y B R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clare l , 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


